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DISCURSO PRELIMINAR 

DEL DOCTOR DON SERV~NDO 

TERESA DE MIER, NORIEGA Y GUERRA. 

Dos hermanos de la nobilísima família de Casaus 
ó de las C&sas en Francia, fueron ·en calidad de ca
balleros, segun el uso de aquel tiempo, _á ayudar.~ 
S Fernando en la conquista de Sevilla. Muno 
eÍ uno; y el otro po'r sus grandes se~~icios fué 
de los primeros veinte y cuatro q~e deJO e! Rey 
para gobernar aquella ciudad. De el descend1a Don 
Francisco de las Casas .>adre de nuestro D. Barto
lomé, que nació allí el año de 1480. . , 

Vino á las Indias con su padre en el segundo via
je de Colon año 1493 Y babie?dose _v~e!to á España 
en 1498 para seguir sus ~stud1os, rec1b1do el gra~o 
de Licenciado en cánones tornó en 150~ con D. Ni
colas Ovando, que venia proveido para gobe•ns_dor 
de la isla de Haití,, que entonces se llamaba la 1sl1 

· Espafíola, y des pues Santo Domingo por haber lla
mado Colon á la capital con este nombre ~n me~o• 
ria de su padre. En ella se ordenó el L1~cenc1ado 
por primer sacerdote del nuevo mundo el ano 1 S I o, 
y por consiguiente dijo la primera ~isa mie: a que 
fué muy solemnizada en la Concepc1on de la Vega. 
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•B"a60·1,, ~ (<?) . ' ' . ·;) n ~-"-!rde alli Dj" 
~ern:ictQr ele l,:t :isla. &€ttb ,. -.g3 Vel.az,q~ez par;¡ 
~,j.ero-:por la- rnocha-o~niiCl!J -a, .y .se. !ó llev-0-:de C4'ln~ 

cuerdo _y•b,ierr,crisria(o; lY.fo q.ue ter.1a!. d~ i_ !er,rado, 
l.bs lnd•os de r,.,L. yor; la µ¡di111mo .en-r.·e 

· •~uoa ponpie los·{hf ..1 • ~ • • 
t -0vi:rr un men<ai-i.o r'a ' fi . !)íl..,m,riy b;1Gt~b--.ile 

• J- •~ n ,a se al cter.sn 
tm pa-lo, p:.rn que Cae: ... ~ " ' >paptd sobre 
Cúrtnro mar.d~b- _-.-,,._.'~u, y: pueblos. obedeciese11 • - k• •iv~~1Les -ar.e -,+ -¡l ,r . 
paore se- 01 o¡~ria 5era s•Ja • , ;e : o contrario el 
Ee les pudiera ílQ~'r ·.No mas,.temble a¡nenaza que 
Y~l:!zq.uez Je dió " • , . m~os swisfecho de él 
T : . ' .como á vec1nv .del ¡ -r -moad que ti.od" . , a--v-1 la de ia 
1 . '-'-, una encomi,e111 , . . • , 

e re~arnm:.-mro qu h-- d ua averuapaa en 
• J ' 8 1~0 e los I d · d ls a, y foé jl!.ato al uerto n l~s- e aquella 
llamado C:in, r·o P de Xagua 'e/J un· '•..,.ar 

" e • 1 _ :,. .Ló,66 
Ya aesde.r51olosDom·. v,: . 

romin¡,o Ped-o d~·c ,, inicunos deJa isla de &inro 
. ,, ' " or"ova y A • JL• 

viendo la rapictáz co 'b - <11ton10 ,-t10nte,i.tos 
- . n que 1 an deº~ - · ' seis millónes de · ;_d' · =Pa.reciendo Jos 

bajo el peso de ~s1~ 1gc1¡as _que pobfahan las ísbq 
· . " ,~s encomienda .., 

ótras esclavi tudes "•-b' _s .que " -eran ve:rda-
, 

11
~ tan P" bltc~da· ¡ · cor.tra su 1ícitud: y h:ibi d ~ , " " C?llc 11S1c'nes. 

que celebró para consu•~an ose idJo.a <pze¡ar al Hey, . 
h · · J. r una cm•·• e R 

:ic1:.n alcas1ado las - '-'"' 0 u:gor, 
, ,. . _ ' pame~as Jev"s- e 1 , qu .. no se h1c1~"n '< 1., • .,... n S 12. para 
'b• - e.e .. vos swo · los 1 d: ,..,, 

ri ~s, y pa_ta otr~s cosas mu n , ,os 1,,.,q-

r.:itu¡;,/es. Y en Provecno de los 
. FJ Licenci:ido Ca;as -conc . , .-
de las encomiendas ' ~'.º tambien la ilicitud 
J • • , rncunc10 Ja 
!orando toda su vida .el oc· . suya , en 1514, y 

cbteni·do, \'Olvió i la . isi: dºe oempo que . la hbia, 
sa2on ~ij_e .el Lice.:.cia:do rh~ -Santo D~m1ngo á la 

- ~ *rra con ,poderes de la 

(1) . 
Cótte haci:í uh nuetó repartimi:entO de llls' Indios. 
No lo' pu<lo Hévar .¿en- paciencia,,, con su fugcsi
dad natural, Jo· intpngnaba' hast:i"en· ·los sermones-
p~blicos. 'fi\í·que era predicar - en de; ierto,_ ,¡ füé 
á Es¡J'aña 1m, 11·5L5 ¡nra abogar -poc.: l-0s I nd10s. El 
eardenal Gisneros qút! gobernaba .el rei'no, se lo n?m
bJó Prvtect,or ," y en:vio con é~·la.J prime~a Audien
cia á Santo Domingo. No smisff:to .á les deseos de 
C~sas, a1mque era·~compuesta de ;: rciigiosos Ge
rcmimos, ,y , volvió a Espli-ña en -,1~1¡ . El Rey le 
hizo w canellao, :y accedió -{r sus propuestas, que 
·Je frustró ~l Atizabispo de Burgos, y tornó todndá 
á España ell"•rs,d!. Stt afan ero t poblar en 1 tierra 
fume sin derrama!.' sar.grc, y anunciar el Evange
lio sin emépito de armas, lo que era muy .hace~ 
dero-. par 1a· .índole duldsimai ee1 les naturalts. Pe
ro la m:ilignidadHxle los ümquistad'ores y de sus 
mucho! fautores en España que obtenian encomien
das en las lbdi~, le [J1alogr:11:oh,1el efecro de cuan
to , el Rey •le otorg-:i en r-sze. ¡,,; ·, 

Entró.se apesadtimbrndo en -la .órden de Predic:1-
• dotés, qu.e-se habia declarado a¡t::nientc en favor 
d.e los lodfos con todo srr saber y valimiento que 
entónces era" nltlcbo, y profesó en 15z3 en el Con
vento Dominicano -de la-isla .Espítfiola. Con el es~u• 
dio tie Ja ·'feoJ.ogía se habilitó mas para desempe• 
fiar su títrrlo de Protector de los Indios. Y habien
do oído el descubrimitrnto del ,Perú en I 530, cor
rio i1 la Córte, 'Y alcanió nuevas cédulas para que 
allá no los hiciesea esclavos como en las <lemas 
~rtes de las Indias. Fué á México, atravezó d: 
aJli la Nueva .España por Nicaragua, e intimó d 



(6) 
el Perii fas cédulas reales á Pizarro y Alma• 
¡ro, i ,, · -

• Vvlvió por Pai,,amá.:a Goareínal~ ~aonde~ sc.ribió• 
su rdocto 1ibro: D;rldnito modo ide la voéllóion al 
Cristia1,is111Q, á saber,, h ·predica'1inn y las ,drt11des 
~ ~egafiandole Jo.s Conqujstado1es,.i.á, que- ccis,! .. 
t1a01ease asi la tieMa ·t4e T uzu4ttian, , :qu:e lla1rn1"1' 
b~n de guerra por4Lre en ocho Aifíqs no habian po
dido pem:tiar, e!l' tttes .m\!Ses Ja pu.o ' bajo 1a. obe• 
d~ncia dd E-u .ngeiio y ~el He!y, con la condi
c100 de que no enu:asen en ellá- .Elspañoles • por 
cinco afios, ni se repaniese en ,encomiendas. E1 
Príncipe "f)- Felipe ta Jl~;:r.Ó pór eso Verapaz, y 
Casas .tue 5u V'.!rdadero u postol 1 • 

~cribió tambiert ¡><>r este tiempo en 830 hojas 
follo de letra muy,menuda y .. ,s~ márgenes 1:\ His. 
t oria apologético de. Jos .Indios¡ dbmfe · para exal
t:irlos y á sos regiones echó coao,el T~to de sit 
saber. En 1539 votvió á España y consiguió las 
famosas hlyes Jlamadar-del año .1514,i sobre las cua
les _volveré á hi!>la-:: EJ Rey y su consejo de las 
Ir.chas estaban empeñados en hacerle Obispo; pero 
flO hubo forma de hac~de aceptar !.el obispado del 
<:u1co: sola¡nente á repetidas instanQias de la· .Córre 
y de su Orden, para que.aut-0ri-zm.la,,su persona 
fuese mas eficai su proteccion á 1os Indios aómido 

, la m!Ha dt! Chiapa por ser muy p<'bre-,el afio 1 $44• 
, Vino a ella trayend;i rclig1 :sos de su Orden en 
1545; Y _en el de 4_ó foé al Concilio- provincial que 
,e celebr~, en M ex1co, del cual fué el alma, y todo 
le r~Jv10 conforme.ª su doctrina; condenando ·Ja 
~lav1tud d~ los lnd10s, y ap·ob~ndo su confosiopa~ 

.{' " 

( "I' 
,.iJ":t, v o~•¡:nl'f ;,,(7)"' i:'i:!):r ~cl ;'<••" ',c. 

-Oli 
: ~ que prohibía 11o:solver á los~.duefios de esclavos. 

De allí , habiendo , frustrado lwrebefion¡ d~ los íi!-ont 
quistad~res las tleyes que habia-!Conse~uido en .'•S.f'2\ 
.se fué á España-en, 154'7:;• y' ) renuncio su obispadi 
para ,constit~róe agente per~emo de los_ fodiqs. · t 

Llegó á tiempo· que Sepuhied.a, hab1endole re
probado las Uaiveisidades el.e Alcala y Sa~ma.oca 
sLI libro en favor ·de la ¡uerra y~ esclavi,ud de, los 
Indios yt neg1icole la-.Ji<:"ncia, de, imprimirlo el con'
sejo 'd; las ln3ills, la es toba negociando por -el de 
CastiUa. Ell zelo de CQsas conmo,vió',al ·.E,mperador 
Maximiliano, Rey entónces de,Bohemia, que esta
ba gobernando por ausencia, de · Carlos- V., y • en 
una Junta g{a11ísima que se tu'IO ele órden suya en 
Valladolid a&, de 1550 ante, los consejos y la flor 
de los sábios de Ja na.don, el, Oqispo triunfó de Se
púlveda en juicio~ contradictorio. Todo.s los ejem:. 
piares de su obr,a, que imprimió 1rlandestinamente, 
fueron recogidos por orden 1 deJ rcEmperador, y el 
alegato .de Cast1s, segun lo compendió de ord~n de 
}a, Junta el célebre Domingo de Soto que hizo de 
1elator, se imprimio en Sevi1Ja. Todo se otc,rgó 
conforme pidiera, se abotió el titulo de conquista, 
'se declararon T injustas y prohibieron las guerras á 
)os Indios, se. les, volvió su libei tad y su gobierno, 
cesaron Jas• pripcipales calamidades de la América, 
y por decirlo así, se le dió una ·Constitúcion de que 
yo he dado á luz en Veracru~ la idea. · 

Ya se-5up_Qne que no estuvo ocioso Casas en Esna• 
' iia desde :550. ¡Perodmo en un discurso se pue
de dignamente. expresar cuanto los Indios debieron 
á are hombre e&trao~dinilrio, 4ue Dioa lea suscitó 



(8) 
en,su. gr:ind,e misericor<lia conforme al tamaño de sus 
ne~e.s1d~c.les, Obras suyas son los que llamamos sus 
prlY!leg_10s; obrns suyas son en lo favorable las leyes 
de I 0 d1as; pues, com·o dice Remesal, no son mis 
que I~~ ,co~cl Jsion~ de sus escritos, y obra suya es 
la ex1stenc1a todav1a de algunos millones de hid{
gena;·. El ~leg~ á ser en Jo perte•eciente á las . 
Amencas ~1. oracu!o de los reyes y consejos por su 
2elo_ apostol1co_, su desinterés, su cnridad, su cons• 
tanc1a, su santidad, su sabiduría y su elocµencia • 
. Llevando á los Indios en sus entra.nas pasó en 

t!empos tan_ dificiles catorce veces el occeano :itlan
t1co, m~c_has corrió teda la Espaii,1 no ménos que 
las Amencas, y cuatro fué hasta Alemania en bus
ca de Ca:!ºs V. Habló á los Reyes con entereza, 
comparec10 con firmeza ante fos tribunales disputó 
con los sábios, hizo frente ~ los poderosos' llenó el 
º.'be de es_critos, gritos y lágrimas, padeció sin aba, 
t1rse traba10s y persecuciones inmensas, y , escapó 
mu~has vec~s de la muerte que le procuraron las 
pas1on:s con;uradas, hasta que habiendo ido por 
negocios de los Indios de Valladolid fr Madrid· á 
l~s _9, años de _edad, casi todos gastados en su s;r
v1c10 y protecctan, tuvo el año 1561> en el conven
to de Atocha de aquella Córte una muerte tari san
ta c~mo su. vida, y foé a recibir el ¡,rémio de su 
heroica candad en. el ci~lo, dejando predicha gra
v~m~nte en ~us ultimos instantes á los EspaÍíoles un 
termino no leJllnO de su imperio en las lndias y 
una v:ngal}ia de Dios por las injusticias horrendas· 
c~meudas con los Indios. Yace su cuerpo en. fa ca-
pilla mayor antigua de la iglesia de Atocha. ·; 

(9) 
.Aun cuando viv-ia, fué llamado: tanto en Amérl~ 

como- t'O España Varon Apostolico y Obispo santo. 
Y desp11es 4e [Duerto Je cr,ntinu~ron , tan glorioso, 
-epitetos los ~as célebres historiadores Españoles, 
como Herrera el maemo Gonzalez Dávila, Tor-' . quemada y otros, .escribien~o su vid~ de propósr~o 
el Arz:obispo de Santo Dom1,ngo, cronista real, Da
vila ·Padilla P.n su Historia de Santo Domingo de 
Mexico: Fr. Antonio Remesa! con muy grande ex
tension en su Historia de Chiapa, Goatemala, am• 
pos autores coetáneos; y despues de Otros muáos, 
como Don Nicolas Antonio, los Padres Quetif y 
Echard con mucha exacti tud en su excelente Bi
blioteca de ios éscf'itol'es del ,ó,den de Predicadore(· 
. El Concilio}tV pwvincial de México, que impri

mió su Arzobjspo, despues Cardenal _Lorenzana, 
~xhlbieado ~la serie, df! los Obispos de Ch:apa, cali-

, tic.a al nuestro-de ~enera~le; J y los Obispos de 
f rancia en su segundo Concilie n:icio11al, celebra• 
do en Paris el año 18or, se quejaron de que aun 
¡¡o se le hubie§e puesto sobre los altares. Pero ya 

• los tenia en los coraiooes por el. vflto del universo, 
pues hasta el areista, ' el deista y los diferentes sec
tarios se han convenido en venerarle como el he
rve de la bumanjdad ó un tpodelo acaba4o de la 
caridad Evangéli~. Los Españoles mis,nos han gra• 
bado su retr~tp entre los de sus varones ilustres, 
rindiendo homeoage á su virtud, con un breve pe
JO expresivo elogio del Padre de los Indios. 

Tan·o es elj imperio de una, virtud insigne, qt.re ::l 
fin . llega,á _imponer á suJ mismos enemigo~. Mu
.;.hos f:~pafí_wes .}o h11;11, sidp,de fasas, aun despu,es' 

:a 



(í o) · 
c!e su muerte, con motivo <ie fa ·l)re'sente 'Bre'Ve re• 
iriá tm de la destrncáon de las TnáiM, que por rue
go é inducimiento, como el dice, de algunas perso
n~s nofobles -ce!oz~s de Ja 'honra de Dio, y compa~ 
s,vas de l<Jr calanndades agenas que ,·esidian en 111 
C6rte, c-omenxó a1lí y -acabo en Valencia año de 
1542. Ese año dió el -Emperador Carios V. en 
Earcelona las famosas leyes en favor de los Indios . , 
que t_~mo alborotaron á los conquistadores, y que 
su h,JO el Inca Garcila-io intento desacreditar, le• 
vantánd.ose · tan ingrata como ignorantemente -con
tra el &int<> Obispo por ser , autvr de ellas. Es ver
d:id 9ue él las _habia _ganado con ,sus escritos; y 
especialmente\ con fos I ó Remedios, que escribió 
en los tres años antecedentes, fundados en 20 ra
zones tan sóiid:is com9 eruditamente explayadas: 
Pero nada de lo que se mandnba era nuevo. To
do babia sido ya acordado en las · ju'ntas, •qué de 
le,r~d_os gravísimos se habian tenido en Burgos, en 
1Vhand, en Valladolid, Aranda de Duero, Zarago .. 
za, Barcelooa, Coruña y Granada. Vease á Reme-· 
sal ubi supra J.ib. 4, cap. 10. §. 4. y lib. 1· c:ap. 
11. todo. · · 

Lo que hubo de nuevo verdaderamente -:ihora, 
fué h:;ber nombrado el tmpe. ador jueces, '}Ue sin 
valer apelaciones ni súplicas, con que hasta ali[ se 
habian iludido las leyes, las hicies.m eaecurar ll: 
teralmente. Par:i esto fu.é Casas a ver al Empera• 
dor en fürct'lonll, y dandole las gracias por las leyes' '· 
que acaki-.a de pi om u1gar, le (;ntregó por memo
rial la füto'Ve ,-e/acio¡¡ ,,e Ja Uestruccion ele. las J,1-
Jlias. ,,Fué entonces, dice Remesa! {ubi· supra•lib. 

(_r l) . 
-+· cap. 12. §. &.' tr.it:id0, necesarísimo, pa~ propo• 
ncr con aquel d~scurso y.. con aquellos e¡émplos:, 
delante del invictísimo Emperador y, su•. real con
sejo, la gran necesidad de justicia. que en est':5 
reinos babi~ para q u.e los proveyesen de ella., 
án~es que este nuevo mundo se acabase con ~I mQ• 
do de proceder que los Españoles en el tema?· Y 
que este fuese el · ictent? de, Cusa~. y no _de mfa., 
mar ni deshonrar i. nadie en par-t1cular~ echase de 
'ver claramente, porqu.e de los sucesos .de cada 
. provincia, sabiéndolos todos, no dijo sino muy_ po
~os y to1 menos odiosof, deiando Íl los Cor.sewo.s 
que por Ja uóa sacasen . al. Leon. Y ~n ocr_a cosa 
es digno. de alahama, qtle eomo su, rnte:1c1on no 
era de infamar á.- nadie,. no nombr~ a nadie n; 

Las leyes al cabo no se ejecutaron en lo t~c~n~ 
á los Conqµistador~, ántes s.e trato de feuctaln,ar 
para siempre toda la. América,. y :iun llegaron á e~: 

.Pedirs_e órdenes. al efecto ( co¡no pue-de v~rsa _ en nu 
Historia d.e la revol,Húon óe Nueya Espana,.li'b. 14. 
pag. 5,S.t) para México en 1 S46, y ?ara el Perú ea 
.Is S 8: habiendo ofrecido sus éonqutstadores el ser
vici-0 de u millones fuertes, que eran tanto. como 
ahora ciento, á tiempo qµe él Rey Felipe II. desde 
.Inglaterra, donde estaba casado co? la ~eina Maria? 
pedia con u.rge,,cia dineros para 1-rse. a Flaodes, o 

. venirse á gobernará España, ·q~ s.u padre Carlo.5 
V. Je había renunciado. Así quedaba frustra·:lo has• 
ta lo ganado en Valladolid en juicio contradictorio. 
Y Casas, que se opuso valerosísim~~nte. á e_s~e 
feudolísmo, para conmover á Don F ellpe_ y facu1-~ 

.. i~rle co~ ~" impresioA la Ject!K'a de iu. aaoguo _.M&.~ 

* 



( l 2) 
moriaJ so!>re la destr11ccion de fas Indias, hiz& 
mtJy bien de estamparlo en Sevilla el afio de 1 552. 
Si volo luego traducido en todas las lenguas de 
Europa, no es culpa de Casas, sino efecto natural 
dd universal odio que habian concitado contra sí 
les Españoles, peleando y oprimiendo en todas 
partes bajo el Napoleon de aquel tiempo Carlos 
V. y c!e su hijo Tiberio ó Felipe II. 

Nadie contradijo entór.ces Jo que Casas escribie
ra, porque Jo tenia probad e ante el Rey, los tribu
nales y consejos; y en el juicio contrad ictorio suso
dicho de 1550, ante tilos y la nata dt los sábios 
~e la Nacion, repicio ci.si cuanto aquí afirmara, in
te•pelando á cada paso por testigo al Fi .. cal de 
S. M. que tii:ne, decía, en su poder los documen
tes 

Algunos Españoles modernos, oyendo á los ex
trangeros citar en su mengua á Casas, porque la 
tantidad notoria del testigo, y las probanzas que 
dro á su testimonio, le d:.n naturalmente la prefe
rencia, se enfurecen contra él, y prccuran dismi
nuir su crédico, imaginár:dose con una ignorancia 
grosera, que con eso ya tiene ganado su causa. 
Pi:ro ·en sus mismos historiadores de las Indias, si 
los leyeran, hallarían una nuve de testigts, pues 
cual mas cual menos, todos dicen lo mismo 4ue 
el Obi~po; , y .dirían mas, si en les pasages mas atro
ces no estuviesen mutilados, como me consta por 
haber leido les originalt.1 de algunos impresos. 

Por su misma veracidad está inédito lo mejor y 
mas e.racto que se ha escrito sobre fas Indias, tes
ti¡o Muñoz, su ultimo cronista real, que estuvoi 

{13) 
cinco años en el archivo de Simancas, sep:ir•ndo lo 
perten(lciente á Americ~, y viajó_ c~n órdenes rea
les examinándo los archivos y b1bhoteca.s de to
da Espaffa y Portugal, para acopiar los materia. 
)es de la historia del nuevo mundo, que Carlos III. 
1e mandara escribir. Centenares de volúmenes ha'
lló MSS. y cuanto Casas dice consta en ello~, 
y en una infinidad de documentos? q_ue se ~uar
dan en el ar:hivo de Indias de Sevilla enviados 
por las comunidades religiosas, Audiencias, Vire-
yes y Visitaáores. . . . · , • 

De urc de ellos respetab11ís1mo existe en Me:11• 
ro un largo informe al Rey, que puede ll?marse 
~on propiedad la segunda parte de la relac1on ~el 
Obispo de Chiapa. Las mismas leyes de Indias 
·no son un registro auntéotico de los excesos que 
!nandaban remediar, y son •los mismos que el 
Obispo narra! En una palabra: lo es su misma re
lacion, porque ~gun el Arzobispo de Santo ~o
mingo Dávila Pad(lla, cronhta_ re:il, en su His
toria de Santo Domzngo de México impresa en Ma
dria y dedicada al Rey, no es dicha relacion, si
no un extracto de la sumaria que se hizo á los 
Conquistadores en Seviila con los mismos procesos 
c¡ue se habían iormado unos ti ranus contra otros, 
y con la atestacion de cuantas personas respetables 
..hat>ia eotónces en las Indias 

Ya vimos que Remes:il, autor coetáneo y fidedig
.DO, cu y a historia ya citada fué revisada con igual 
escrupulosidad en América y en España, alaba la . 
moderacion del Obispo, porque sabiendo todos los 
11&eei01 de las provincias, nu contó e11 su bren 
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•

0re ~CJon ~.1no muy pocos, y las menos odiosos. ¡T, 
-~éoos ,od1o,sos .... ! Sí, y quien lo dude Jea la bist · 
,za 111wuers~l_de las Indias, que escribió Cas_as co 
.bastante copia de d@cumentos, · <'OU10. testifica ea 
su_ pr<i!ogo M11iíoz, de fa cuai restan 3 tomos folio 
que alcanzan hasta el año 1 5 zo. Yo los. ví en 5; 

poder. llevado$ del_ ~?legi-0 de- San GregGrio •de V 11• 

lladohd, donde v1v10 Casa_s sus . últimos aiíos, -1 • . despue~ de la muene de_ Muñoz se llevaren á Ja 
secret~ría de gracia, y justicia de 111dias. Allí es 
donde se heriza el pelo, tiemblan . las car,nes cru

.gen _Jos huesos '! el corazon se_ despedáz-a, 'vi~rÍ -
. do a li,s E11m<!mde.s y todas las furias d~I Aver"" 

no tomar.no posesion de las desdichadas Améncas. 
Como aquí <:ita el Obispo á los monstruos con st1s 

nombn:s, qt1e callara en su breve relaciOll para no 
~acerles daño, prohibió en su testamento con la de
licadeza de un Santo, que se imp.rimiera su histeril¡ 
Ji.asta 40 añ~s des~ues de su muerte, y despues t&ni, 

.poco lo ha sido. Srn embargo, dice ?iíuñtn nG está 
enteramente inédita, porque las décadas d~ Indias 
de Herrera, príoci pe de sus historia.dores no son en s . , 
u mayor parte, sino una cópia de la historia d.e 

~asas hasta donde alcanza/ya á la letra, ya al sen
t!do, como que lo llama auto,, de mucha je fdec. 1, 

lib. 3· cap .. ~.}. y á. él debemos el conocimieoro dé 
lo . ~ue pasó en tiempq de Colón,, cuyas memori.as 
orrg10ales ,poseía. 

Y probados ya los h«:_chos ¡que valen :ih;:ra des,. 
pues de 30~ años las conjeturas y · argucias, ó por 
me1or decfr, los paralogismos, desproposi tos y 

. embustes, que $e leen 1;_ontra Cas~s ea algunos.E&;-

. (1'5)' . . 
paño1es ó exúangeros pagádos ó 'i;éducido~ -poi:· .. 
e11Cs como Paw, cuya ~upiila ignqrancia causa lás.• 
tjma! Este, y otros dominados de su · férula, se . 
han empeñado en ~t siglo I~ para desmentir á 
Casas, en disminuir la antíiua pobla<:ion de Amé
TÍéa, hasta pfofe~ir la a6surda paradoxa de que aho
ró esta mas ¡,oblada que ántes de la conquista. 

Hien siente1 ellos que el testimonio unanime dt: 
1-0s conquistada:es y primeros .M isloneros, no so~o• 
,en sus historias, sino ,en sus informes á los Reyes,' 
les es enteramente contrario. Pero responden,' 
,que aquellos mentían para exagerar ·sus triunfos, y· 
estos para 'acusar s11s excesos: como si aquellos no 
-contasen tamhien el inmenso mímero de Cndios que' 
militaba~ su ayuda, y fa caridad de ios Misio
t1eros, pintando los males i su Rey para procur~' 
el remedio, hiciese -0esmerecer á · su testimonio. 
. Sepan tales -cávi1adores, que existen censos en los 
MSS. gero~'Jficos de los Indios Mexicanos sobr~ 
las capitaciones qu-e pa¡a'ban tL sus Reyes. Y exis
ten .cambien én ios archivos <lel gobierno censos 
posteriores á la conquista, porque at principio 
tributaban tÓdos los Indios sin distincion de ed¡¡d 
rn sexo t1 Rev y á los encomenderos, que los te
'Jlian tan to~tádos como · los i,astorts sus rebaños; 
En la Af07ltrrqufa Indiana de T~quemada hallsráll 
los padrones de las antiguas ·ciudades del reillO de 
México sacados-de las pinturns de los · Indics, de 
los ,cuales tambien escribieron muchos en s11 le11gua 
y la -nuestra muchos -volúmenes, cuya exactitud 
.recomiendan los hitoriadores españoles. 

Paw, ·que habia respondido wn aJ¡una apaden .. 



('16) , 
cia á la ·p-tirnera im~ugnacion que Je hizo un Acadé,· 
mico de Berlín, fué acometido en la seaunda corr 
tal peso de autoridades y testimonios sobr~ el p1mto 
presente, que no supo contestar sino que Jo habia 
engañado su corresponsal español.. .• El Conde Cnr .. 
li en ~us <J11,1as Ame,icamu, ·y Clavigero en su~ dí
sertac1~~es batieron á Raynal, Róbertson y Buffon. 
Algo d11_e y~ en una nota á la pag. 6,i del Iib 14 
~e. la f-!utona de la Revolucion '(le Nueva España, 
e mfimto aun me queda por decir. Está demostra., 
do,_ que había _en América una poblacion sem1jan .. 
te a la del Asia, ~ue es una parte del mundo menor 
que la nuestra. Su inexistencia •solo prueba los hor~ 
~ores de ~na guerra á muerte que duró 72 años sin-
1nte~rupc1on de un polo al ocre polo, y que hasta 
el d1a no ha cesado en las frenteras, las e11fermeda• 
des d~vora.d?ras trahidas de Europa q~e seguian Ja 
conq u1sta, viruelas, sarampion, gálico, -y mil otras 
plaF.~s que éuentan los historill,dores, y fueron suc
ced1en_dose al azot~ general de la ll-Sciav,it11d, y Ja 

. mas barbara opres1on que ha dimido ti§ siglo¡. 
E1t campus ubi Troya f¡¿it. 1 . 

Esa misma carnicerí;i, 1;5a sevicia insaciable se,, 
les hace á otros iñcreible, porqut: solo parece ca
bia en demonios encar.nados: y así puntualmente
Uama Casas i los conquistadores. Pero si no hay 
mucho que callar, ,por qué las leyes de Indias · 
~rohibieron desde }os principios no solo publicar 
l'.bros en. Améri?1 c¡ue tratasen de sus cosas (ley 1. 

ta. 24. hb. 1 ) ,mo traer á ella los libros que so
bre eso se imprimiesen en España (ley 2 . ibid ) J, 
iPaia qué valerse centra el. libro de Casu 4e las 

{ 17.) . , 
,t.rm, s vedadas de la I· qbisicion, ponienooto . en 
• · · • .,,. la Ft1 Es GUe su Expurgatorio como s1 atac .. .,., _, ,. 
:s~ha desesperado· de ganar'e el pletto, 

La Europa ente'ta antigua y moderna, 'y los espa· 
fiolef mismos ci<riliiados convienen, e? que 1~ nac1vn 
es orgullma 1 fiera, vengativa, obsnna➔a_, tnexora: 
ble, fe oz. y sin cmbaq¡o ~e ella saha lo peo, 
-en hordas de avé'i'lt¡¡reros ignor-a~res y _rapaces, 
~uyá <'Odicia ~ e-llalt~ba l\ vista,oel oro inmenso, 
su amb'cion crecia l pro-po~ion de los mand~, Y 
-honores -cuanto menos los merecian, y la n,¡;,ma 
bmaHdad, mamedumbre y oficiosi<l-ad de ~s lnd1_0~. 
)os incitaba t bollar 'os e · n su arro~inc!a gema, 
(jllC hasta hoy ipesa sobre ncsotros, crev~ndose ~u· 

, perrore~, por .sdo l'aber na, rdo tn 1a ·Peomsu1', al 
mas pinr-ado Americano. Famil iarizados C<!Jl los 

, -crímene~ so 11lrna se iba cauterizando cont~a l_a 
hum>nidad y lo; reo.ordimienros, hasta no senur 
ninguno, y beber la iniqu da<i como agua. Tal es 
fa pr.ogresion del espíritu humano en la carrera de 
fas pu-io:' es. · • 

•Qué mayor brutalidad, que llegarse! perscad1r 
sér1amente, que los Indios no eran hombres! ,,Con 
-esto respondían, dice el exacto Remesa! J~·,1. supr~ 
Jib. 3. cap. 16), á quien les afeaba el termtn~ que 
usaban con ellos, y el roball~ sus personas,. h, )OS Y 
haciendas, como quien no tenia mas domio~o sob~e 
lo uno y to otro que las fieras del campo. ~sta 0¡11• 

nion diab61ica tuvo principio en la is1a Espafíola, Y 
fué gran parte para agotar los anciguos mor:dores 

· de ella; y como toda. la genre, que se repartta JlOl" 
este nuevo mundo de las tndias, pasaba primero por 

3: 



f • (18.) 
aquel.a isla, era en este punto entrar en una 
n:ela dt: Sa\lanás para de d es-, . · . pren er este parecer 
ir n.=nc1a del rnlierno. Lleváronla muchas á M, _Y 
co y - b , ex1-

' :;eo1 raronla por la comarca, princi alm 
Jo~ so dados que enrraban á descubrimient~s ~~te 
l]Jlsti_s, y nuestra provincia de Goatemala y o-
bien rnfi :ior,a,da de ella " s· á estuvo , . • igue • intar fa. soJ 
ms1ma carnicaía de carne humana ue ~~-
~:varado _en su real, donde en su pr~se~cia ~=~i:'c:~ 

i los rnfios y se a~aban, y mataban al hombre 
solas las ruanl)S y pies . por 
,bocados , que temaa por los mejores , 
á -~a cos_a llegó á términos, que no bastando nada 

01suarl1r a 1uella gt"nte peidida de "na 1. , 
t n ·-ti) • .. .,.errg1a 
a suroa y, desar-mada.. los Oi>ispos recurrí ron -~ :mi ~onrifice entre -cuyas ·cartas s~bresaiíó 

' 1 bisp,o . de T ,a1ca1a Garcé,, que oos coo
serv1roo Dav1la Padi la, y Solórzano, y reimprimió 
I orenuno ~ Ja frente de los e, oc1Jios de México, 
Fr. BerAardmo d:: Minaya pri r de '-aa·o D . 
d M ' · • ' · .., JnHogo 
Re ex1co, á u1stancia de Ca!as, partió con elias á 

oma, y i'aulo IJI expidió á •6 de junio de 1537 
c!o5. H •ves Uno ~ogmári o, en que -despues de 
quepne d~ aquel tri'iJer.to ir1illldi•o de Sa•,más d 
.. ~et-r que los lnctio; no eran hombres capaces de~ 
Evan~e110, de dominfo, ni de la propiedad de 
cosa..~ Y d~ que en e.eeto Jflt t r tobtm pe>r fU:u; 
b, utcs,. de-ine: 1u,1 tos aic/;01 ndios Occide,.t J I J 
./11,·rult -~n,er,y ;oia1 las defllas gentes que <te lluevo 
han '1/, mdo y ade.a te vmieretJ á noticiad~ los cril• 
t z.m,_s, a11• r¡ue ,,,as este,,fuera di lafe tfe 1. suc, (lto 

en t.tnguna ma,nra ba., <te ser pri1Jaao1 de ~itllrl"" 

( I9,) 
y del dominio áe sus bienes,y que siendo como sen lio~-
bres racionales, pueden y deben usar y gozar de Jo 01• 

cha su Ji bertad y dominio de sus bie,1es, y en ningun 
mod u deben hocer esclavos. Si S!JCedicre lo co11tra· 
rio, sea .. e m•gun valor ni fuerza _ _ En el s:gundo 
.Breve considerando, que gente tan v1c1c:sa podna pee· 
~everar en su heregía á pesar de la d~ci,ion apostó!ic 1, 

manda al arzobispo de \'oledo coruJ .Pri:nado de las 
E,pafía;, vele á la observancia de lo mandddO repri • 
miendo la, 01adfas temer .. rias ae se t-ejarites impfor, 
bajo e,:comuniot1 latae senteotiae, i p;o facto incurren 
da, reservada al S umo Pontífice. Traen estos bre~es· 
Solórzano, Torquemada y ocros, y Remesal tamb1eo 
aun naducidos al castellano. 

Desgraciadamente era tambien aquel un siglo, en 
que la lnquisicion se hacia un oficio de quemar aho
gados ó vivos los hombres á millares, despues de 
'tormentos cruelísimos, y con canta frecuencia, que 
&e constituyeron quemaderos de cal y canto que han 
durado hasta nuestros di,s: confiscándoles igual
mente todos sus haberes. Lo, cooguis1adores bár
bar?s no alcanzaban la distincion escolástica d_»,~i 
Teologos de aquel ti.:mpo entre los hereg~ ~,¡u
dios, y los Infieles negativos, como eran los Indios: 
y se hacian un deber de imitar contra estos los san
tos oficios de su Pá1ril; sino que por la inmensa rapa
cidad del teatro cekbr bao su, autos de fe mas en 
grande. Allá perecían m llares, y acá milkots, 

Al fana tismo religioso junt~base el pu,Ít:co; ¡:or• 
que bien se lei al anzaba, que pu!iados de hon,bres 
no pod1an dominar reinos pobladisimos é il.mita
d0i, y &e daban toda la prisa poiible , disminuir 



á lo • ( 2o.) 
me~os el genuo. Vimos á Robespierre, D:uHon 

.y orrus iguales CJncebir el prJyec10 de redLlcir á 8 
1 Js ~4 m11!on~s d~ la ~r~ncia, s lo para estar masan• 
chos, y Ccrtes sm dutru daba c11enia á C~rlos V 
en · • .u primera carta de habtr matado infinitos en Te• 
peai::i Y h~rrado pur es.:lavos á los que quedaron vi• 
vos, pJrque hay tanra, gente, dice, que si no se ha• 
ce cruel y rigoroso cas1ígo, nu:ica podrá sujetarles. 
Cas ~~-o l ,ama,. purque estaban creídos, segun el 
manifiesto reg1<.-musu lrnan que se daba á los con
qu stadures y de que y\ hablaré, que los Iodios e1r111 
re:ie!de. á 8D Rey y Señor de Casrilla: y po, lo 
mismo b s mayores perüdias no les co.scaban nada 
con~ estratagema.s que Juzgaban licitas en una .,.uer,: 
ra JU5la• lJ 

¡Ojalá que al cabo de 3 00 años no YiéscRlliS hoy 
re~Hdo tt'lJo este lenguage, bárbi ro, pero espaliol 
casuzo, en todas las Américas con uoa guerra sin 
cuartel, que ya lleva once liÓ06. No des pues de 
lus Venegas y Tru.iillos, Callejas, C

1

ruces Arre
dondos, _Hevi_as, Conchas, VillawiJes, y ifianes en 
Nueva cspana: Muotes, Goyeneches, Rilmirez y 
Pez.uelas en d Pem, Cbile y Buenos Aire·: Mon
teverdes, Zuaiolas, Áldam:is Boves· Enriles Mo-'" . . , ' , ' u .es . . uur1,los, "a:nan.s é.l:c. en Venezuela, Santa 
Fe _Y C1r1~gena, que á la cabeza de tropa, re
g laoas de Espafia han reperido y están repitiendo 
Ls e ce .. as tragicas de la conquista, no es criando 
se 01,s ha de ve1ir á p•rsuadir que los espaliolcs 
d 1 . 1 ' e s1g.o 16 e an incapaces de cometer tales maida-
de( y horrores c::>nrra ks ! ~dios, qi:e les eran e~•• 
trafü,s por la ¡a11gre y la profesion crmi&aa. 

('lI.) 
Yo invito á todos los hombres con u, dedo de 

frente á leer en los cronistas reales Gonzalt.s Dá· 
vil.a y Herrera el Manifieno rea!, que dice e5te 
(die, 1. lib. 7. cap. 1s) se comenio á dará los con• 
qu istadores desde el afio Is o con acu,rdo de_ Jetr11• 
dos Te6;ogor y can·.nistas, á fin de q~e me _a1gan en 
su alma y su cor.cienci , si se hubiera p:.id1do fer• 
jar en Co~stantiuopla un firman mas. adecuad~ para 
anunciar el alcoran de Mahoma, y s1 no dcb1a pr<;>
ducir en ma11os de soldados avent11reros el e1.term1• 
ni~ y la devasraeion que acompafian la cim;carr~• 
Lo copio de Herrera dec. 1. lib. 7. cap. 1~ supnr 
miendo por su uimia e1teosion algu11as clausulas no 
necesarias, 

"Yo •••• criado de los muy Altos y muy Pode-
rosos Reyes de Castilla y de Leon, Domadores ~e 
las gentes bárba'?5, su Measaguo y Qf pitan, vos~ 
tlfico y hago saber como mejor puedo, que D,os 
nuestro Señor. • •• dió cargo de todas las gentes 
que crió á 11no que fué llamado San Pedro, para 
que de todas as ientes del muado fuese Señor y Su• 
per ior, á quien codos obededesen y fu.ese cabez.s de 
todo el linage humano, do quier que todos los hom• 
bres estuviesen y viv•e-en, y en cualquier ley, secta 6 
creencia: y dióle á todo el· mundo por su servicio 
y j .. risdiccion; y corno quier a que Je mand? pusie
&e su silla en Roma como ea lllj!a mas aparejado para 
regir el wundo, tambien le prometió que podía estar 
y poner su silla en cua quier otra parte del mundo; 
y jus¡(ar y gobernar todas las gentes, Cristianos,. 

. Moros, judios, Gentiles, y de cualquier 01ra secia 
6 creencia que fuesen. ~ esle llamaron Papa, que 



"lli d · ( '2 l.) -. ere ec1r Admirable , 
dor de todos J. s ho b' Mayor, Padre y Guarda-
d • m res. A ~ te ~- p ec1eron y tom re ""nto aqre cbc-U • n por :>efior Re S . 

mverso los que ea a 1 • ' Y Y uper1or del 
lllo han tenido á tod~ul: tiempo vivian, y asím's
fueron al Pontificado elt> id~ Otros, 9ue despues de é 1 
do hasra ahora y se g . s, ~ ans1 se ha r0-1rinoa• 
se acabe," , continuara hasta que el mundo 

"Uno de los Pontífi 
(el $spañoJ, dlej11ndr/e;./;1º~ qne he dicho 
del oiundo hi20 donac1on de ~ r o~¡a), co_mo Selior 
del mar Otceano á Jo, car 'J' f islas y t1err:i fi rme 
e~anentonces D. Fs:rnao;;cos D eyes d· Castilla que 
r1osa memoria y á s y oña Jsabel, de <>lo-
e , us succesore, . " ?" todo lo que en ellos h· nt estros Señores, 
ciertas escrituras que. b Y, segun se conc1ene en 
cho es, que podc,s ver so. re _e!~º pasar n, segun di. 
Magestad es ~y y SelÍ-0~~ qu1s1ere_desJ. Así que su 
por virtud de la di h d e _esras i; las y r,e, ta firme 

Y S 
• c a onac1on y á 

enor algunas isl , como tal Rey 
ha sido notillcado, ha~! ~~s~ tidas, á quien esto 
h;in obedecido y se 'd CJ 

1
• 0 su Mageitad, y Je 

d L- rv, O Y ·sirve eu::n ha .. er y d n como subdlcos ló " .... to os tilo 
. ble v. Juntad sin premí . s de su libre y a¡Nda-
naron .Cristianos y ' J • o DI cond1crno algu:,a se t<>l-
b

. , o son y M 
10 alegre y benigna~ • su agestad los reci-.... ente y a , 1 , 

como á los o1ros sus subd.' ns1 os n1ando cratár 
suis tenidos y obl' d ,~os y nsallos, y vosocro¡ 

,, Por ende os iga os hacer lo mi-,mo " 
b

. rue6 o , reg · 
ien en esto que os h d. u1ero, que e ritendal, 

dello y deliberar be icho, y torueis para e:iren
so re ello el t' 

to, y reconozcais á la Jglcsia . iempo que f11ere j~s
por Senora y supeno-

( 13.) 
ra del universo mundo, y a1 Sumo Por.tífice llama• 
do P .. pa ea su nombre, á su Ma)\estad en ·su lugar 
como superior y señor R!y de las islas y tierra fir• 
me por virtud de la dicha donacion • Y si asi lo 
hiciéredes, haréis bien y aquello que sois ten•des 
y obligados: y su Mages1ad y yo en su no¡nb•e, vos 
~ecib1rin con todo amor y caridad, y vos dejarán · 
vuenras mugeres é hij(;s libres, sin servid<imbre. 
para que de ellJs y de vosotros hagais libremente 
lo que quisiéredes y por bien tuviéredes. Y allehde 
<le esco su M1gest:id vos dará muchos privilegios y 
~xenctoncs, y vos hará muchas mercedes· '" 

,, Si no lo b:ciéredes ó en ello dilacion malicio· 
saruente pusiéredes, certiflcoos, que con ~I ayuda de 
Pios yo e ,tr1ré póder.:isamcnte cont, a voso•ros, y 
vos faré guerr1 por todas las partes y manera que 
yo pudiere, y vos sujeta é al Yºi\º y obediencia de 
la Iglesia y de su Mage~tad, y tomaré vuestras mu• 
geres é bijes, y los haré esclavos y como tales los 
ven~eré, y dispondré de ello como su Magestad 
manda e: y vos tomue va~ ns bienes, y vos fa'íé 
todos los 111ales y dañéis q, e pudiere, como á vasa
llos que no obe.:eee'n , su Senor, y le resiscen y 
contradicen, Y protesto, que las muertes ~ danos 
que de ello se r creciercri, -sean á vuestra culpa J 
no de su Magest 1d, m nue;ua, ni de estlS c;balte
ros que e amigo v nieron. Y de como os lo digo y 
requiero, pido ·al pre!JCnte Escribano -que me lo dé 
por teHi111.1nio si~n,do " 

. ¡Cuántos embustet, desati"OS y delirios, por no 
dec.r heregías, se connenen en este priiril'r símbolo 
'1• la fe que se debia intimar á los Jnd1os! .l'tiénos 
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,(24-) 
bárbaros que Ios teólogos y c:tnonistas español~ 
que lo compusieron, eran quizá los mismos con
quistadores en cuanto se dispensabán de notificarlo 
i hombres que no sabían leer, ni sabian castellano,. 
segun se probó en el Coacilío ~ellicano de 15460. 
Lo mas que solian hacer (y valla tanto lo uno como 
lo otro) era, que un tambor por la noche den1ro 
del real y en castellano decia ,, A vos!Jttos los Indios 
de este pueblo ot hatemot saber, ,¡ue hay un Dios 'y 
un Papa 'j un Rey de C,utitlo, ti ,¡uien estt Papa 11 

ha dado porescl•vos; y por tontl 01 requerimot, qué le 
'llengais ó da,· la obeaiencia, y ó nosotro: en 1u nombf e 
10 peno <¡ue os barémos guerra á 1angre y fuego. " 
Y al cuarto de alv:i, prosigue Remesa! (11bi supra lib. 
7, ca_p, 17) , daban en ellos eaufvando los qae po• 
dian con título de rebeldes, y los demas Jos que• 
maban, o pasaban á cuchilJo, robándoles la aaéiesi• 
da, y poa.an fuego al lugar." '- · 

¡ Y no babia de ser este_ al cabo el éaito final: á 
que los autorizaba un requerimiento tan absurdo 
como inutil? Pregunro: dar tal manifiesto á sofáa· 
dos ávidos, aventurercs é i-gnorantes, ¡ao_ era p~q~r 
la guadaña . de la muerte y la t •a del fanatismo 
en la mano de los locos? Abranse las historias ~e 
las reformas del siglo 16, y se verán los crimcó~s 
csp~ntosos que perpetr? e! fal}lltismo solo. ¡Qué 
debió hacer en pueclos ine•mes con tantos otros in
centivos y adminículos! Cuántos esfuerzos se 11an 
hecho, dice el l imo. Feijó (rnm, 4, discurs. sobre los 
Espanol, A!llcrican,) para de¡memir á Casas, ~ Han 
ts1rellado contra la 1antidad notoria del Obla,eo.,S11 ,.. 

(2";) 
virtud está en razon de los exce~os· que deploraba 
ante el trono para obtener el remedio. 
, Por .eso quisieran derribiirfa, y han avanzado 
hasta deshonrar su humanidad, haciéndole autor 
del comercio de negros. El correspvnsal Espariol, 
que decia Paw: haberle engañado, le instiló esta ca
lumnia; y sus discípulos Raynal y Róbertsoo sin. mas 
edmen se pusíeron Ji hacer ;leclamaciones acalora~ 
das éoIL que han enga;:iado á sus lectores. Co?iólos 
desatinando mas con la r.tbia de gspaiíol Don Pe
dro Estala, Piage.ro Um!Versnl, sh haber salido mas 
c¡ue del claústro de las Escuelas•pias ¡Cómo han 
jgnorado que el comercio de negros en España in
troducido por 10.1 Moros, como dice VoJgey, lievaba 
ya en ella 800 añ-0s cuando se descubrió la América 
en 149'2! .Bast~ leer los Anales políticos ,y civiles de 
Sevilla p~r Orciz Y-Zárate, y se verá~~ ellos, que 
cuando acta el año 1440, es decir unos 5'2 años áo• 
tes de descubrirse la América, comenzaron los Por
tugueses á hacer el comercio de negros, Espafia 
esruvo para declararles la guerra, porque estaba_ en 
P?sesion inmemorial de aquel tráfico. .Muñoi, cro
msra real de las Indias, dice (hisr. del ·nuevó mun
do lib. 1. pag. 3.) que ál tiempo del élescubrimien• 
to de América estaba muy .flor,eciente el comercio 
de negros en Scvil la. 

Jóven era Casas estudiante en España el año 
I 501, "y ese añe>, segun Herrera (dec. 1. 1 ib. 4. 
~ap. u.) los Reyes católicos mandaron que se _de
Jasitn pasar á Indias.esclavos negros n:icidos en,po
der d~ Cristianos,- y que se. recibiese en cuenta á 
-los oficiales de su real hacienda lo que por sus Jir. 
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was se pagase.,, Casas recien ordenad~ de Sacer~ 
dote tn la isla de Snnto Domingo pasó á Cuba ué 
c;onsejero de Diego Velaiquez en 15u, "y ese año, 
dice Herrera 1ibid. lib. 9. cap. s.) "1Dandó el Rey 
católico, que para que fuesen aliviados los Indios 
se buscase forma cemo se llevasen muchos ne~ros 
éie Guinea á las islas, porque era -mas útil el tra• 
bajo <le un .cegro que el <le cuutro ,Indios.,, 

Y~ de advertir, que los carumniadorcs de Casas 
ponen el principio dtl <:omercio de negrps en el 
año 1517, y para eso no citan mas autor que Her• 
rera Dec. z. lib. z . cap. ,8. Y basta á Róbertsoa 
para decir, que el Cardenal Cisneros prohibió ei 
comer.do de negros como contrario á la humllnidad, 
"!J Casas dkho año llizo levantar Ja pr.ohlbicioa, si11 

· reflexionar que para libertar la América encadena
b:i la Africa. Es<0se !fama mentir en filosofo. El 
comercio de 'negros de !frica para Espaoo nunca se 
prohibió, y solo se detuvo por Cisneros ,su con
duccion á América, Rlientras se.arreglaba la tarifa 
de derechos que iban a imponerse sobre ella p ra 
provecho del Er:irio. Y eso es Jo que di~ Herrera 
en el Jugar citado. He aquí sus palabras. u En es. 
ta misma ocasion (Uño 1516) se mandó que no se 
pudiesen pasar negros ~clavos á las Indias, lo cual 
se entendió lue~o que se hizo, porque como iba11 
faltando ios Indios, y se conocia que un negro tra
bajaba mas que cuatro, por lo cual había gran de
.manda de ellos, parecía que se podia poner algua 
tributo en la saca de que -resultaría provec~o á la 
Real Hacienda" Vé~e sobre esto la nota que puse 
á la pag. 1 S 1 del lib. S, de la_ Historia de la R.evo-

(27} 
Júcion de Nueva Fspafia, y sobre todo, la nota 3, 
de mi Idea de la antigua :Jonstitucion-. dada a l'II 
Amefrica por /91 Reyes de Esp11ña, ántN de fa in
'Vasi,n del despoti.rmo: mucho mas extensa que la 
que está imoresa en Veracruz, y adicionada con 
notas En la citada está completamente rebatida 
una imputacion tan extrafia del mayor defensor de 
Ja libertad y el héroe d~ la filantropía, 

Forzados sus detractores en todos sus efugios, 
J,.an cortado en fin por el atajo, negando, que la 
presente relacion sea obra de CaS3S. Como nues
tros Espa6oles en su pasage del occeano parece que 
han recibido patente de Neptuno para mentir en 
América COR descaro, :í uno de ellos, aprobante de 
la crónica de los Domínicos del Perú por Fernan
dez, se- le antojó decir que era cbra de un Fran
ces: y como este descubrimiento era· tan cómodo 
para descargarse del peso de la autoridad del Obis
po de Chiapa que los abrumaba, no solo alguno$ 
Esp:ilíoles Jo han adoptado, sino que el benJito 
Napolitano Roseli, que de órrlen de su General 
Español Boxadors escribió st1 Suma Filosófico~Aris
totélica para los Domínicos de España, procuró en su 
obsequio engalanar la especie con algunas conjetu
ras y alucinaciones, que no son !llªS sus pruebas. 

Pero el sábio Padre Quetif, al artículo Casas de 
la Biblioteca de los Escritores del órden de Pre
'1icadores, pregunta ¡cómo se llamaba ese France$, 
ó quién jam~ ha dicho sn nombre? ¡Cómo en un 

• tiemp~ que estaba tan severamente prohibido pa
sar á las Indias aun á los Españoles que no eran 
ele la corona de Castilla• pudo es.e Frances paseu 


